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ANEXO 

CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN 
 

a) CÓDIGO: ATT-DJ-RA TL 0480/2014  
 

b) EMISIÓN Y VENCIMIENTO: 01 de abril de 2014, vence el 01 de abril de 2019  
 
c)  

NÚMERO DE EXPEDIENTE H.R.: E-11344/2013 – E-3522/2014 

CONDICIONES DE OTORGACIÓN DE 

LA HOMOLOGACIÓN 

Por reconocimiento, verificación y validación 

de la documentación adjuntada a una 

certificación de un organismo internacional 

reconocido, así como de los requisitos 

establecidos. 

 

 
d) NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL FABRICANTE: 

Apple Inc. 

1 Infinite Loop 

Cupertino, CA 95014 – 2084 

USA 

 
e) CATEGORIA Y SUBCATEGORIA DENTRO DE LAS CUALES EL EQUIPO FUE 

HOMOLOGADO 
 

CATEGORIA Transceptores y transmisores 

SUBCATEGORIA Transmisor de baja potencia 

 
f) DATOS BASICOS: 

 

PRODUCTO 
iPod Touch (Reproductor Multimedia, 5ta generación iPod 

Touch) 

FABRICANTE Apple Inc. 

MARCA APPLE 

MODELO(S) BCG-A1509 
 
g) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PRINCIPALES: 

 

Tamaño 12,34 cm × 5,86 cm × 0,61 cm. 
Peso 88 g 

CONECTIVIDAD INALAMBRICA 

WLAN IEEE 802,11a/b/g/n 

Tipo de Modulación  
OFDM: 64QAM, 16QAM, QPSK, BPSK, 

QPSK-CCK 

Bluetooth Bluetooth Versión 4.0 

Frecuencias de operación 2.402-2.480 MHz         2.412,0-2.462,0 MHz             
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5.180,0-5.240,0 MHz, 5.260,0-5.320,0 MHz       

5.500,0-5.700,0 MHz, 5.745,0-5.825,0 MHz 

Memoria 32/64GB 

Pantalla: Pantalla panorámica con tecnología IPS y 

Multi-touch. 4 pulgadas. Resolución de 

1.136x640 pixeles a 326 p/p. 

Formatos de audio AAC, AAC protegido, HE-AAC, MP3, MP3 

VBR, Apple Lossless, AIFF y WAV. 

Formatos de video Video H.264, Video MPEG-4, M-JPEG,  

Cámara Cámara iSight de 5 Mx. Enfoque automático. 

Filtro de infrarrojas. Lente de 5 elementos. 

Apertura de f/2,4 

Alimentación 5 VDC. Batería recargable integrada de 

polímeros de litio. 
 
h) CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL: 

 

ORGANISMO INTERNACIONAL:  FCC 

ID ORG, INTERNACIONAL: BCG-A1421 

 

Observación 1: Este equipo debe operar solo en las Bandas de uso Libre señaladas en el BOL 

20 (2.400 – 2.483,5 MHz; 5.250 – 5.350 MHz y 5.725 – 5.830 MHz), del Plan Nacional de 

Frecuencias aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 294 de 8 de noviembre de 2012. 
 

Nota.- El presente certificado no constituye título habilitante para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones, ni autoriza el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico. 
 
 

 


